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Departamento de Agricultura,

Ganadería y Alimentación


ANEXO II. Notificación previa de la plantación de VIÑAS MADRES DE INJERTOS

Datos del solicitante

	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 


En caso de representación, datos del representante
	NIF
	NOMBRE:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO 


El solicitante o en su caso el representante, muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos son correctos a los solos efectos de esta solicitud. En caso de no consentir la consulta marque la siguiente casilla  FORMCHECKBOX 
 (solicitante)  FORMCHECKBOX 
 (representante) y aporte fotocopia compulsada de Documento de Identidad

Domicilio a efectos de notificaciones
	DIRECCIÓN:
	LOCALIDAD:

	CÓDIGO POSTAL:
	PROVINCIA:

	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO:


COMUNICA

Que va a realizar una plantación de viñedo de viñas madres de injertos en la/s parcela/s que se indican a continuación:
	REFERENCIAS SIGPAC CODIFICADAS
	REGISTRO VITÍCOLA
	Superficie a plantar (ha)
	Fin periodo producción viñas madres de injertos
(dd/mm/aaaa)

	Prov.
	Municipio
	Agreg.
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Superficie (ha)
	Subp.
	Superficie (ha)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


DECLARA
La veracidad de los datos aportados y se compromete a no comercializar la uva producida en las superficies que figuran en el apartado anterior, así como los productos vitícolas obtenidos durante el periodo de producción de viñas madres de injertos.
DOCUMENTACIÓN APORTADA (Señalar con una x)
( En el supuesto de que las superficies de viña a plantar en las parcelas figuradas en el cuadro superior sean inferiores a las de los recintos SIGPAC, es necesario adjuntar un plano o croquis de la ubicación de las citadas superficies en su recinto.
( Memoria en la que se especifican los objetivos, superficies vitícolas, tipo de material vegetal utilizado y demás datos relevantes, así como el periodo de producción de viñas madres de injertos a realizar.

( Informe favorable del Centro de Semillas y Plantas de Vivero de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, respecto al cumplimiento de la normativa vigente para este tipo de material vegetal.

( Otra documentación.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
La finalidad de este tratamiento es la Obtención de datos de carácter personal de los interesado en procesos vitícolas para realizar inventario. Control y gestión de ayudas del sector vitícola, función estadística pública, regulación del mercado vitícola y trazabilidad de la calidad de la producción vitícola. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada por interés público No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles .Puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/162
En……………………, a …. de………………………………. de 20…….
Firmado:

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
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